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INTRODUCCION

El Ministerio de Educoción concíenle de que los instiluciones educofivqs son el medio

principol poro el logro de los objeiivos de lo Educoción Nocionol, en donde su

efectividod, eficiencio y ironsporencio son ospecios que permilen sumor esfuezos y

osignor recursos poro expondir los oportunidodes educolivos de los solvodoreños,

lronsferiró fondos provenienles del Fondo Generoly de ofros fuenles de finonciomiento,

poro que seon odministrodos por los disiintos modolidodes de Administroción Escolor

Locol: Consejo Direclivo Escolor (CDE), Asocioción Comunol poro lo Educoción {ACE),

Consejo Educotivo Cotólico Escolor {CECE), bojo el concepto cle Presupuesto Escolor,

'.onsferencio que contribuiró ol desónollo del Plon Escolor Anuol (PEA) de los centros

educolivos de los niveles de porvulorio, bósico y medio.

Los fondos lronsferidos deniro del morco del Plon Nocionol de Educoción 2O2l lienen

como propósitos el desorrollo de progromos y proyectos que conlribuyon o lo

formoción integrol de los olumnos y olumnos, oumenten el occeso o lo educoción,

fomenlen lo formoción tecnologico y el desonollo de lo ciencio; y que por olro lodo

fortolezcon el funcionomienlo, el protogonismo y lo copocidod de gestión de..los

comunidodes educolivos.

En visto de que dichos fondos estón sujetos o los controles de los instoncios

interventoros y fiscolizodoros del Esiodo, es necesorio contor con un instrumenio que

estoblezco los normos generoles poro lo inversión de dichos fondos, que oriente de

monero generol los óreos de inversión de estos fondos por Fuente y Componenie o

finoncior. o los cuoles los modolidodes deberón dor estricto cumplimienfo.
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,. oBJEflVO
Definir y normor los componenles del Presupuesto Escolor y los óreos de inversión de los
fondos que el Minisierio de Educoción tronsfiere o los modolidodes de odministroción
escolor locol: Asociociones Comunoles poro lo Educoción (ACE), Consejos Directivos
Escolores {CDE) y Consejos Educotivos Coiólicos Escolores (CECE).

il. BASE LEGAL
Elpresenle instruclivo se desonollo con bose en los disposiciones contenidos en

. Art. 38, líterol I del Reglomento Interno del Órgono Ejecutivo, que esioblece
como compelencio del Minisierio de Educoción "Orgonizor, coordinor y orientor
lecnico y odminístrotivomente lso servicios de educoción en todos los niveles del

o

a

a

sistemo educotivo formoly no formol"-
Convenio de tronsferencio de fondos en conceplo de Presupuesto Escolqr,
suscrito entre el Ministerio de Educoción y los diferenles modolidodes de
odminislroción escolor locol.
Ley de Adquisiciones y Confrolociones de lo Adminisfrocíón Público
Ley de Presupuesto.
Convenios suscritos entre el Gobierno de lo Repúblico de ElSolvodor o Ministerio
de Educoción con orgonismos de cooperoción inlernocionol, poro finoncior lo
ejecución de proyectos instifucionoles.
Normos Técnicos de Control lnterno Específicos del Ministerio de Educoción.

III, DEF'N'C'ONES.
Poro lo oplicocíón del presenie insiruclivo, los lérminos siguientes, se definen, osí:

PRESUPUESIO ESCOI.AR: Es lo ironsferencio finonciero que reolizo onuolmente el
Ministerio de Educoción o los modolidodes de odminisiroción escolor locol. con
los que celebre Convenio; que tiene por objetivo, opoyor los metos educotivos,
culturoles, recreoiivos o extrocuniculores, contenidos en el PIon Escolor Anuol y
Presupuesto de los centros educotivos que odministron; y poro opoyor o
cuolquier otro octividod o proyecto que se vincule directomente con su
quehocer diorio. Lo tronsferencio del Presupuesto Escolor se inlegro por
componentes,

COMPONFNIES DE¿ PRESUPUESIO ESCOTAR: Son codo uno de los óreos de
lronsferencio que inlegron el presupuesto escolor, y que estón destinodos o lo
sotisfocción de uno necesidod prioritorio poro lo operoción o funcionomienlo
del cenlro educoiivo o cr lo implementoción. desonollo y/o ejecución de
oclividodes o proyeclos educotivos que requieren lronsferencios finoncieros.

AREAS DE INVERSION: Son los oreos generoles de gosto estoblecidos deniro de
codo componenie.

RUBRO DE ,NVERS,óN: Son los goslos específicos elegÍbles
deniro de codo oreo de inversion.

por
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IV. NORMAS GENERAI.ES:
Los modolidodes de odminislroción escolor locol beneficiodos con el Presupuesto
Escolor, en lo ejecución de dichos fondos, deben consideror los normos siguientes:

A. El procedimiento poro tronsferir, odministror y liquidor los fondos es el
estoblecido en el Documenfo 4 Poso o Poso en lo Adminisiroción de los
Recursos Finoncieros, de los Normoiivos y procedimienios poro el
funcionomiento de los modolidodes, Circulores o cuolquier otro normoiivo
que ernilo elMinisterio poro esos efectos.

B. Los fondos fronsferidos se deben destinor, prioriloriomenle, poro el
mejoromienlo de lo colidod de lo educoción, el fortolecimienfo de lo
copocidod de gestión de los modolidodes de odministroción escolor locol y
lo promoción de octividodes poro el desorrollo integrolde los estudionles.

C. Los inversiones reolizodos por lo modolidod, deben estor vinculodos
directomenfe ol curnplimiento de los metos y proyectos esioblecidos en el
Plon Escolor Anuol y ol Presupuesto del centro educotivo, deben ser ocordes
con el presenle lnslructivo y odemós considerondo los principios de
rocionolidod, ousteridod y tronsporencio en el uso de los recursos finoncieros.

D. En el coso de que, con el componente Operoción y funcionomienio, el
goslo onuol presupuestodo en el rubro montenimiento de infroestructuro seo
iguol o moyor o $ 300, se requeriró lo oulorizoción de lo Direccion Nocionol
de Infroeslructuro, poro lo cuol los modolidodes deberon envior el proyecto
o lo Direccion Deportomenlol poro el respeciivo lrómite de outorizoción.

E. Los fondos del Presupuesto Escolor del componente Operoción y
Funcionomiento no se podron inverlir en lo compro de inmueble {terrenos,
cosos, etc).

F.

\r-

Quedo terminontemenfe prohibido odquirir con el Componenle Operocion y
Funcionomienio olimenlos poro el refrigerio escolor como: bebidos
corbonotodos (goseosos), jugos de frutos procesodos en cójos (lotos.
botellos, bolsos plósticos), refrescos ortificioles, olimenios no nufritivos
(boquitos, cofé) y golosinos {dulces, chocolotes, chicles, poletos y otro tipo
de golosinos).

Poro desorrollor un proyecto odicionol o complementorio, lo Modolidod, lo
presentoró o lo Unidod Técnico especiolizodo del Ministerio de Educoción.
poro revisón y verificoción, y su oproboción estoró sujelo o lo disponibilidod
finonciero delMlNED.

En el coso de ironsferencios que seon finonciodos con préslomos externos, lo
Unidod Técnico responsoble dentro del MINED. podró eloboror uno
normofivo que operotivice el gosto y estoblezco los lineomie
poro el mismo, en todo lo no previsto por esle instruclivo.

H.
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l- Los modolidodes deberón ulilizor los fondos eslrictomenie poro los fines que
correspondon; coso conlrorio, deberón reiniegrorlos ol momento de liquidor
lo tronsferencio onie lo Dirección Deportomeniol de Educoción
conespondiente. pudiendo el Ministerio de Educoción, en lodo coso.
reservorse el derecho de tronsferir componenles del presupuesto escolor
poro eloño siguiente.

V. COMPONENrES Y AREAS DE 
'NYERSIóru 

PON FUE|vriE DE F'NANCIAM|,ENTO

Los cornponenles por fuenie de finonciomiento son los siguientes:

A. FoNDo GENERAL: operoción y Funcionomienio del cenlro educoiivo

B- FoNDo GENERAL, PRESTAMOS EXTERNOS Y DoNACToNES: proyectos
Adicionoles o complemeniorios y otros componentes especificos.

A. FUENTE DE FINANCIAMIENTO: FONDO GENERAL

l. COMPONENIE: OPERAC,ON Y FUNC,ONAM,ENTO DEL CENIRO EDUCATwO.

OBJETIVO: Sotisfocer los necesidodes priorilorios de operoción y funcionomiento de los
cenlros educotivos, toles como:moferiol educotivo, odquisición de mobiliorio y equipo,
montenimiento preventivo y conecfivo de infroestruciuro, olimentoción escolor, gostos
de operoción, copocitoción locol. controloción de servicios, desorrollo de proyectos
educofivos. recreolivos, socio-culturoles y otros,

CRITERIO DE ASIGNACION: Los fondos se osignoron o los los centros educotivos públicos
Y subsidiodos, en los niveles de: PARVULARIA, BASICA Y MEDIA según toblo de
osignoción y en bose ol número de olumnos reportodos en el censo motriculor.

AREAS Y RUBROS DE INVERSIóN:

¡. MATERIAL EDUCATIVO: Se enliende por moteriol educotivo, el conjunto de
ínstrumenios y herromientos necesorios poro opoyor y mejoror lo lobor de
enseñonzo-oprendizoje y que conlribuye ol desorrollo cuniculor en el oulo. Estos
recursos inciden odemós en un ombienle moiivodor y ogrodoble que propicie
mejores oprendizojes en los estudionies. Algunos de estos recursos, pueden ser los
siguientes.

Gostoble: yeso, plumones poro pizorro ocrilico, ploslilino, popelerío de
diferentes fexturo y colores, cuodernos. reglos, lópices. croyolos.
pegomento. popel l'úo, lémperos. boleríos poro confómetros y
rodiogrobodoros, libretos, tochuelos. fostener. cuodernos, borrodores,
lópices, boligrófos. lópices de colores, plóslico y otros.
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De Escritorio: engropodoros, perforodoros, socogropos, socopuntos,
gropos, cintos odhesivos, morcodores, clips. olmohodillos, folders y otros.

Audiovisuol:cintos de VHS, cossett, CDs,m DBDs y otros.

Visuol: lóminos, mopos, corteles didócticos y otros.

Poro loboroiorios: reoclivos químicos, tubos de ensoyo, beoker,
erlenmeyer y olros-

Juquetes y Juegos Educotivos poro zonos 'de trobojo de Educoción
Porvulorio toles como muñecos, instrumenlos de trobojo loles como:
cocino, corpinterío, olboñilerío, enfermeío y otros, disfroces, títeres,
rompecobezos, dominós y otros); juegos poro el desorrollo de
hobilidodes verboles y de rozonomienio lógico; osí como poro
Educoción Especioly/o Primer ciclo de Educoción Bósíco.

Informólico: disketl, CD, DVD, cinios poro impresoros, softwore, licencios
y otros.

Uliles de enseñonzo: esferos, compós, juegos de geometrío, óbocos,
metros, toblos per'rodicos, toblo de volores y otros.

Poro el óreo de Educoción Físico: pelotos, boles, guontes, uniformes,
solto cuerdos, lozos, colchonetos, sollómetros, juegos de meso, silbolos,
redes, irofeos, uniformes y otros.

Poro el óreo Artístico. listón, encojes, hilos, cintos métricos, lonos, ogujoi,
olombres poro flores, bosiidores, popel de diferenles tipos y colores,
comoles, trojes ií¡cicos, pogo de confecciones de vesluorio y otros.

Poro huertos escolores: obonos, fertilizonles, semillos. bolsos plóslicos,
ozodón. polos. piochos. cedozo. boldes. mongueros, ospersores,
olombre v olros.

lmplementos poro el óreo de Alimentoción Escolor: utensilios de cocino
como: vojillos, juegos de cubiertos de meso, sei de ufensilios de cocÍno,
monleles. servilletos, foollos poro cocino. vosos. colodor. depósiios poro
oguo, loblo poro picor, losos, bondejos. compro de gos, leño. fósforos,
gorros y mollos poro cocinero y ofros.

MoierÍoles poro los tolleres del Bochilleroto Técnico Vococionol en sus

diferentes opciones:

Bochillero lo Comerciol: popel poro conlómelro, fechodores. cintos
móquino de escribir, cinios poro contómelro, cojos de diske

poro
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Bochillerolo en Sol.ud: olgodón, oguo oxigenodo, olcohol, goso, jeringos,
hisopos, bojolenguo, mertiolote y olros.

Bochillerolo Indusfriol: gosolino, oceite lubricontes, solución poro frenos.
wiper, plolino (hierro plono), hieno ongulor. groso. diesel, hierro cilíndrico,
pinturo de oceite y de oguo, buriles de corle, olombre de omone,
vorillos de bronce. borox, terminoles eléclricos, terminoles de boteríos,
condensodores, lóminos de cobre virgen poro hocer circuiio, percloruro
de hierro, iomoconientes mochos, punios de tester, puntos poro
coutines. vorillos de oluminio, cinto oislonie. cinlos odhesivo, focos
incondescentes y fluorescentes, postes poro bononos, eléctrodos,
oxígeno, océtileno, esloño, gos refrigeronte, popel lijo poro metoles,
tronsistores y circuiios inlegrodos,cinlos mélricos y otros.

Bochilleroto Agrícofo: insecticidos, boniles, fertilízontes, obonos,
fungicidos, coodyuvontes, productos hormonoles, semillos, moleriol
vegeiotivo, bolsos plósticos, polos, piochos, ozodones, rostrÍllos, modero
osenodo, ielo metólico, lozos, boldes. mongueros, jeringos, moieriol
poro cirugío, concentrodos, melozo, molerios primos poro preporor
concenfrodos, vitominos, ontibiólicos, onolgésicos, desinfectonles,
detergentes y ofros.

Otros necesorios poro operolivizor el PEA y cumplir con sus propósiios y
objetivos.

2. ADQUISICION DE EQUIPO:

Audiovisuol: Toles como televisor, VHS. DVD, retroproyecfor, coñón;
doto show, cómoro de video, cómoro digitol. unidodes de video
odoptobles o microscopios, pontollo de proyección y otros.

Bibliogrófico: libros: de lecturo recreolivo. complemenlo o Óreos
específicos de conocimienlo. de conducción de metodologíos
dinómicos e interociivos y olros de opoyo ol proceso de enseñonzo
oprendizoje.

lmpresión v reirnpresión: folocopiodoro. mimeógrofos y otros.

lnformótico: compulodoro PC o porlótiles. impresoros, softwore,
sconners. motherboords, simms o dimms de memorio RAM. torjetos de
tv. venlilodor, monitores, teclodos, rolón eleclrónico, regulodor de
voltoje, UPS y otros.

Loborolorios de ciencios: microscopios y olros.

Deportivo: borros, cronómetros, sopories. bósculo, otros.

Musicol: guitorros. floutos, cloves. piono, ponderos, t v ollgs.
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Sonido: rodiogrobodoro, microfóno, equipo de sonido, megofóno,
o mplificodores, y oiros.

Cocino: cocino, iombo de gos propono, refrigerodoro, licuodoro,
horno y otros.

Ambientoción: oire ocondicionodo, ventilodor, etc. Poro equipor
loborotorios, oficinos, bibliofecos, oulos y otros espocios del centro
educofivo.

Provisión de oguo potoble. Tonques, bombos de oguo y olros.

Tolleres del Bochilleroio Técnico Vococionol en sus diferentes
opciones: morcos poro sieno, equipo de medición eléctrico, bombos
de mochilo, correlillos, conope, coniométro, móquino de escribir,
soldodor, molor y oiros.

Proyectos de huerlos coceros: bombos de mochilo, corretillo y oiros.

Otros necesorios poro operotivizor el PEA.

3. ADQUISICION DE MOBILIARIO:

Pizonos, pupitres, escrilorios, sÍllos, libreros, mesos, estontes, orchivodores,
fronelogrófos, rotofolios, mesos de tennis, mesos Y boncos poro
loborotorios, muebles poro compulodoros, mesos hexogonoles y sillos
poro porvulorio, lockers y olros necesorios poro el buen funcionomiento
del cenlro educolivo.

o) Montenimienlo preventivo y coneclivo de lo infroesfrucluro. mobiliorio y/o equipo.

Revisión y reporoción de instolociones eléctricos, de oguo potoble,
oguos negros. oguos lluvios, otros.
Revisión y reporoción de puertos, ventonos, techos, boños, lovoderos,
bodegos, cocinos, bebederos, letrinos, fosqs séplicos, pozos. pizos,

conchos y óreos de recreo, muros de prolección y de conlención,
cercos, olros.
Pinturo de lo infroeslructuro educoiivo, de conformidod o lo
normotivo esloblecídCI por el MINED.
Piniuro de mobiliorioy/o equipo.
Revisión y reporoción de mobiliorio y egqipq delcentro educotivo.
Otros reporociones de infroeslructuro, mobiliorio y

o

a

a
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b)Qperoción Looísficq de lo Modolídod de Administroción Escolor Locol v/o del Cenlro
Educotivo:

Adquisición de libros de registro y control finonciero, osistencio del
penonol y ocios, libros de regisiro de estudiontes, chequeros,
popelerío y útiles de escritorio-
Pogo de tronsporie urlcono e interurbono ieneslre y/o morítimo u otros
goslos que se requieron, poro reolizor cotizociones, compros, froslodo
de mobiliorio ylo equípo poro reporoción, y oiros oclividodes que
seron requeridos por lo modolidod del centro educotivo.
Pogo de fotocopios y olros reproducciones de documentos o
popelerío poro Io geslión pedogógico y odminisirotivo del centro
educoiivo.

. Pogo de eloboroción de sellos de lo modolidod o del centro
educotivo.

. Pogos de certificoción de cheques.

. Instolociones de servicios de oguo, luz electrico y teléfono.

c) Boiiquín de Primeros Auxilios:

Compro de medicomenlos que no requieron receto médico poro brindor
primeros ouxilios en elmomento oporiuno o los esludiontes y/o docentes.

t

t

:
I

boño, mongugros y otros moterioles de oseo y limpiezo.
a) 
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Poro odquirir exclusivomenle, olimentos complemeniorios y/o ingredientes
nutritivos necesorios poro preporor lo roción olimentorio diorio (refrigerio escolor)
de. los esludiontes de porvulorio y bósico de los centros educotivos que formon
porfe del Progromo de AlimentocÍón Escolor o nivel nocionol.

6. CAPACTTACTON tOCAt

Poro los copocitociones dirigidos ol personol docente y odminislrotivo.
esludiontes, podres y modres de fomilio del centro educolivo. lo modolídod
podró odquirir moteriol didóctico, bibliogrofío de opoyo y compro de servicios
profesionoles y técnicos.

7. CONTRATACIóN DE SERVICIOS PROFESIONATES Y PERMANENTES

Se podrón conlroior servicios profesionoles eventuoles de personos noiuroles con
iitulo universitorio, como por ejemplo: psicólogos, médicos. odministrodores de
empresos, obogodos notorios, u otros, o servicios técnicos de cuolquier

-\o'd t 5'09.15

\tr:{a,tD Escobos. tropeodores, jobón, poños poro limpiezo, desinfectonfes, boldes,
' f4' 

u " socudidores, moscones o cepillos. depósitos poro oguo, desodorontes poro

especiolidod que conslituyon un orie u oficio que no requieron litulo
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corno por ejemplo: servÍcios de fontoneío, corp¡nlerío, pinturo, olboñilerío,
construcción, los cuoles no tendrón ninguno reloción loborol con lo rnodolidod;
pero eslos servicios deberón eslor previslos en el Plon Escolor Anuol y el
Presupuesto Anuol, y se regirón medionle controfo de servicios profesionoles.

Los conirotociones de iipo permonenie se regiron bojo lo modolidod de coniroto
individuol y deberon presupueslorse denlro del Plon Escolor Anuol.

Los modolidodes podrón invertir en olros rubros no contemplodos en los
numeroles onteriores, siempre que éstos, conlribuyon o lo ejecución de los metos
y proyectos educotivos, socio-culiuroles y recreotivos esioblecidos en el PEA, osi
como otros ocfividodes emergentes o complerneniorios que se vinculen con lo
odmÍnistrocion del centro educotivo-

I. COMPONENTE: PROYECTOS ADICIONATES

OBJETIVO: Se consideron proyectos odicionoles oquellos necesidodes colificodos
como imprevislos o de móximo urgencio. por lo Modolidod y que surgen por
cousos noluroles, por mondolo de ley, por resolución judicÍol, por lineomientos del
Minisierio de Educoción u olro couso conlingenciol, que requiero fondos poro su
ejecución. y que no fueron contemplodos dentro del PEA pero que son necesorios
poro el funcionomiento del centro educotivo- Estos proyecios deben . ser
oprobodos por lo Modolidod, y por los Unidodes Técnicos del Ministerio de
Educoción.

CRITERIOS DE ASIGNACION: Los fondos de los proyectos odicionoles se osignoron
de ocuerdo o los gostos del presupuesto delproyeclo oprobodo.

AREAS DE INVERSION:

Los óreos de inversión serón los que se estipulen en esto noromiivo u olros. según
el detolle del presupuesio de gostos del proyeclo odicionol. El proyecto podró ser
finonciodo totol o porciolmente con fondos odicionoles ol monto iniciol osignodo
de Presupuesto Fscolor.

2. OTROS COMPONENTES ESPECIFICOS

Congruente con su oclividod, elMinisierio de Educoción podró osignor fondos
poro desorrollor olros componentes específicos que permiton el desorrollo del
cenlro educotivo, los cuoles eslorón sujetos ol presenle Instructivo.

B. FUENTE DE TINANCIAMIENTO: FONDO GENERAL, PRÉSTAMOS EXTERNOS Y
_.oNACtONES
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Elpresente instruciivo podró ser modificodo en cuolquier momento de ocuerdo
c revisiones o criterios surgidos duronte su oplicoción por porle del Minislerio de
Educoción.

V"I, YIGENC'A

El presenle Insiructivo enlro en vigencio o portir del l9 de Mozo del qño dos mil
siete y es de corócter indefinido

No obstonie, los disposiciones contenidos en el lnstrucfivo 001 /2OO5 de fecho
Enero de 2005, oprobodo por Acuerdo Ejecutivo No 110276 de fecho ló de
febrero del mismo oño: ,'NOR MATIVA GENERAT PARA tA GESI,ÓN, EJECUC,ÓN, Y

LIQU'DACIÓ¡V OE FONDOS QUE EL M'N'STERIO DE EDUCAC'ÓN TRANSF/ERE EN

CONCEPIO DE PRFSUPUESIO ESCOLAR". osí como sus modificociones,
continuorón oplicóndose en lo pertinenle o los componenies de frcrnsferencio
outorizodos por el mismo, o en sus modificociones, y en lo relotivo o lo
elegibilidod del gosto y ejecución del mismo; o lo fecho de enirodo en vigencio
del presente Instruciivo, siempre que no seo derogodo expresomente por el
Ministerio de Educoción y no controdigo lo dispuesto en el presente Instructivo-

Dodo en Son Solvodor. o los diecinueve dios del mes de mozo del oño dos mil
siete.

DIOS UNION LIBERTAD

l0

N XIOMARA ME
ISTRA DE EDUCAC
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